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INFORME_ DE_ GERENTES 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2002 

Señor: 

MICHIHARU SHINTANI 

Presidente del Comité de Administradores de 

SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA. 

Ciudad. 

De nuestra consideración 

En nuestras calidades de Administradores - Gerentes de 

Sazonadores del Pacífico C. Ltda., presentamos a ustedes, el informe 

administrativo correspondiente al Ejercicio Económico del año: 2001. 

-De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías Art : 124 y 

en concordancia con el Art: 30 de los estatutos sociales, nos cumple 

expresarle lo siguiente: 

1.- Durante el año: 2001 SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA. ha 

desarrollado su gestión empresarial, realizando compras locales de 
”- materia Primá y materiales de envases, e importando directamente del 

Perú la Materia Prima de Octubre á Diciembre/2001; labor de 

envasado y comercialización del producto: Glutamato Monosódico, 
sazonador de la marca registrada: “AJl-NO-MOTO ”, para satisfacer el 
consumo del mercado nacional. A pesar de la CRISIS : Económica, 

Social y Política del Ecuador, la compañía ha desplegado una 
dinámica política de ventas con el propósito de educar al consumidor y 
posicionar el producto en todo el país, ampliando las zonas de su 
comercialización en las diversas provincias. 

2.- En el Ejercicio Económico del año: 2001, se cumplieron tos'Biguientes 
porcentajes de los planes previstos: 

PRODUCTO : AJI-NO-MOTO 4% 
Peso: Kilos Vendidos 84.4% 
Importe/Ventas Netas 81,1 

Costo de Ventas | $ 1.380.573,00 | $ 1.120.291,41 | 81,4% 

Utilidad en Ventas 80,9% 
Inversion:Publicidad-Promoc 28,09 

Utilidad antes/Part.Trab.e Imp] $  36.548,00|$ 87.602,02 [239,7% 
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Las metas no se pudieron cumplir debido al producto importado de 
terceros países, a un precio muy bajó, dando origen a la proliferación 
de la venta a granel, como reempaque en fundas plásticas, así mismo 
el incremento de los envases falsificados, especialmente el de 50 Grs, 
de igual manera la venta a granel en restaurantes y pequeñas 
industrias en bolsas de 25 Kg. Llegando la importación de terceros 
países en el 2001 a: 998 toneladas, sin considerar el contrabando 
de NAKAMITO, procedente del Perú. 

3.- En el año 2001 se aplicaron las siguientes reformas Legales y 
tributarias, en el País: 
A) El Impuesto a la Circulación de Capitales del : 0.8% fue eliminado 
desde Enero/041. 
B) De Enero a Mayo el IVA fue 12%, desde Junio á Agosto se 
incrementó al 14%, y desde Septiembre/01 volvió a ser del 12%. 
C) Debido a estar DOLARIZADA la economía del País desde Abril/00, 
los Estados Financieros del año: 2001, NO fueron sometidos, ni 
reflejan ajustes por Corrección Monetaria. 

4.- Pese a estar Dolarizada la Economía del País desde Enero/2000, 
el Costo de los Productos han continuado aumentándose debido a 
que los precios se encontraban retrazados en relación al Dólar 
originando el encarecimiento del Costo de vida y una INFLACIÓN 
acumulado del año 2001 de: 22.4%, porcentaje alto considerando que 
la Economía del País se encuentra Dolarizada. 
Debido al Desempleo y Sub-empleo en el País, durante el año 2001 a 
continuado la emigración hacia el exterior, especialmente hacia: 
España y EE.UU. en busca de trabajo, originándose graves 
problemas sociales y considerándose los Ingresos que envían los 
emigrantes un rubro muy importante dentro de la Economía Nacional. 

5.- Con el fin de recuperar los niveles de Ventas, durante el año: 
2002, es necesario la inversión en Publicidad y diversas Promociones 
del producto, realizando una agresiva campaña de eventos educativos 
para el público consumidor, contratando con los medios de 
comunicación social del País, con el fin de hacer conocer la naturaleza 
del producto: AJI-NO-MOTO, e incentivar el consumo en diversidad de 
platos de comidas. 

6.- Cabe mencionar que la empresa no ha recurrido a ningún tipo de 
crédito durante el año 2001, ya que goza de suficiente liquidez y sólo 
utiliza los servicios de la banca para su operación normal. 
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7.- Comparación de los Resultados de Ventas del producto : 
* AJI-NO-MOTO ” y de Utilidades del año: 2001, con los del año: 2000: 

       

  

   

     

8.- De los resultados obtenidos en el Ejercicio Económico del : 2001 
deben realizarse los siguientes registros y pagos: 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2001 | $ 87.602,02 

DEDUCCIONES DE LEY: 

(-) 15% PARTICIPACION DE TRABAJADORES 13.140,30 

     
      $ 

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO RENTACIA. |$ 74.461,72 
(-) 25% IMPUESTO A LA RENTA AÑO : 2001 $ 18.919,24 

UTILIDAD NETA DISPONIBLE : 55.542,48 

      

     

9.- Finalmente esta Gerencia sugiere que, la UTILIDAD NETA 
DISPONIBLE del año: 2001 por : $. 55.542,48 a disposición de los 
Socios, se distribuya de la siguiente manera: 
DIVIDENDOS PARA SOCIOS : $. 50.000,00 (90%); en proporción de 
las participaciones de cada socio en el Capital Social de la Cía. 
RESERVA FACULTATIVA DE CIA:$. 5.542,48 (10%); Reinvertir el 
saldo. 

10.- La Administración de la Cía., sugiere continuar durante el año: 
2002 con los servicios profesionales de la firma HLB. Consultores 
Morán Cedillo Cia. Ltda. como Auditores Externos de los Estados 
Financieros, en consideración que la empresa está obligada según 
Ley de Cías. por exeder de $. 500.000 DOLARES el moñtó de sus 
activos a Diciembre del año anterior. La misma: «que presentó 
propuesta de Servicios Profesionales con Honorarios de $. 3.530 
DOLARES, más IVA. los cuales incluyen un nuevo trabajo adicional de 
revisión de 27 cuadros requeridos obligatoriamente por el S.R.l. que 
deben ser preparados por los contribuyentes, como sustento del 
informe de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias,--que están 
obligados los Auditores Externos a emitir y presentar ál S.R:!.; hasta el 

Y 31 de mayo de cada año. -
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11.- Expresamos nuestro agradecimiento a usted, señor Presidente, 
a los señores integrantes del Comité de Administradores y, a los 
trabajadores de la compañía, por la importantísima colaboración que 
nos han dispensado para desarrollar nuestra labor administrativa 
como gerentes de la compañía, durante el Ejercicio Económico del 
Año: 2001. 

Atentamente, 

  

CARLOS WATANABE KUDO JOSE CHANGKUON AMEN 
GERENTE GERENTE 

   


